
 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:        110013342-047-2019-00217-00 
 
Demandante:          OCTAVIANO CASAS SÁNCHEZ 
 
Demandada:          LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                           

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 

Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

En el asunto de la referencia se tiene que resultan aplicables las previsiones contempladas en la 

recién expedida Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, atendiendo que al tenor del artículo 

624 del Código General del Proceso, las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.  

 

El articulado es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 624.  Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así 
Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento 
en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 
las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse 
las notificaciones.  
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la 
demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”.  

 
 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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1. SENTENCIA ANTICIPADA.  

 

Pues bien, este Juzgado considera que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de la práctica de audiencia inicial, 

conforme con los presupuestos dispuestos en el artículo 182ª, incorporado a la Ley 1437 de 2011 

por la Ley 2080 de 2021, en los siguientes términos:  

 
“Artículo 182ª. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

  
4. Antes de la audiencia inicial:  

  
4) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 
este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el 
juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

  
4. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  

  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

  
4. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 

juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código”.  
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia 
anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 
se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No 
obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Examinado el expediente, encuentra el Juzgado que en el presente asunto además de ser un 

asunto de pleno derecho en el que se debate la existencia o no del derecho pretendido que se 

determinará con el cotejo de los actos administrativos frente a las normas que se estiman 

vulneradas, existe el material probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo.  
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Conforme con ello, este Despacho se permite anunciar a las partes que proferirá sentencia 

anticipada con fundamento en las causales contempladas en los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182ª, citado en precedencia.  

 

2. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Teniendo en cuenta que en la presente controversia obran en el expediente las pruebas necesarias 

para proferir una decisión de fondo, no se hace necesaria la práctica de otros medios de prueba, 

así mismo se tiene que las pruebas fueron solicitadas, aportadas y conocidas por las partes en 

alguna de las oportunidades previstas en el artículo 212 del C.P.A.C.A., por lo que, resulta 

procedente como lo ordena el inciso primero del numeral 1º del artículo 182ª ibidem, conceder 

valor probatorio a las pruebas documentales que obran en el plenario.  

 

En esa medida, se procede a conferir valor probatorio a los medios de prueba que obran en el 

expediente, a efecto de que las partes conozcan que con fundamento en ellos se adoptará 

decisión de fondo.  

 

Parte demandante. Se otorga valor probatorio conforme lo establece la ley procesal, a las 

pruebas documentales aportadas en el escrito de demanda, señaladas en el acápite de pruebas.  

 

-. Reclamación administrativa presentada el día 16 de febrero de 2018, a través de la cual la parte 

actora solicitó el reconocimiento de la Bonificación Judicial como factor salarial.  

 

-. Constancia de servicios prestados No. 748021 del 1º de noviembre de 2017 expedida por la 

Fiscalía General de la Nación.  

 

-. Liquidaciones periódicas realizadas al demandante en los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.  

 

-. Oficio No. DAP-30110 del 7 de marzo de 2018 expedido por la jefe Departamento de 

Administración de Personal ( E ) de la Fiscalía General de la Nación.  

 

-. Recurso de apelación radicado contra el Oficio No. DAP-30110 del 7 de marzo de 2018.  

 

-. Resolución No. 2 1656 del 5 de junio de 2018 “Por medio de la cual se resuelven unos recursos 

de apelación”.  

 

-. Constancia del cumplimiento de requisito de conciliación extrajudicial celebrado ante la 

Procuraduría General de la Nación.  

 

 

Parte demandada. La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Negativa a práctica de pruebas.  

 

Se niega la práctica de la prueba solicitada tendiente a que se remita oficio a la entidad accionada 

para que remita certificación laboral del demandante, toda vez que en el expediente obran piezas 

documentales que contienen la información que echa de menos la apoderada judicial.  
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FIJACIÓN DEL LITIGIO 

El problema jurídico se circunscribe a establecer si el demandante señor OCTAVIANO 

CASAS SÁNCHEZ en su condición de empleado de la Fiscalía General de la Nación tiene 

derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales con la inclusión 

como factor salarial de la Bonificación Judicial creada mediante el Decreto No. 0382 del 2013, 

desde el 1° de enero de 2013 en adelante.  

SANEAMIENTO 

En cumplimiento del deber impuesto por el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, advierte el 

Despacho que, una vez efectuado el estudio de la actuación surtida dentro del presente 

proceso, no se evidencia vicio o irregularidad alguna que constituya causal de nulidad, por lo 

que existe competencia del Despacho para conocer del asunto, que las partes son capaces, se 

encuentran debidamente representadas, no existiendo vicio alguno que invalide lo actuado 

hasta este momento.  

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

Finalmente, en consideración a que no es necesaria la práctica de pruebas adicionales a las 

aportadas por las partes, teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro derecho y que 

existen medios exceptivos que deberán ser resueltos a través de sentencia anticipada, se dará 

aplicación a los literales a) y b) del numeral 1º y numeral 3º del artículo 182ª del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la Ley 

2080 de 2021.  

En esa medida, se ordena correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, en la misma oportunidad podrá el Ministerio 

Público presentar concepto si a bien lo tiene. 

Vencido el término de traslado para alegar de conclusión, se dictará sentencia por escrito. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Primero. – ANUNCIAR a las partes que de conformidad con los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182ª del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, se dictará sentencia 

anticipada, misma que será proferida al vencimiento de la oportunidad para alegar de conclusión, 

por lo que se prescinde de la práctica de audiencia inicial.  

 

Segundo. – TENER COMO PRUEBAS del proceso y con el valor legal que les corresponda, 

las piezas documentales relacionadas en la parte motivan de esta providencia y negar la práctica 

de las solicitadas por la parte demandada.  

 

Tercero. – FIJAR LITIGIO dentro del presente proceso conforme lo establece el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 182ª del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, tal y como consignado en la parte motiva 

de esta providencia.  
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Cuarto. Control de legalidad. DECLARAR que no se advierte vicio o irregularidad alguna 

que pueda invalidar lo actuado dentro del presente proceso.  

 

Quinto. –Traslado para alegar de conclusión. CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, si a 

bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del precitado término.  

 

Sexto. – Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas 

de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  
Dr. Wilson Henry Rojas Piñeros 

wilson.rojas@hotmail.com 
 

Parte demandada:  
Dra. Nancy Yamile Morales Piñeros 
Fiscalía General de la Nación 

Jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co 
nancyy.moreno@fiscalia.gov.co 
 

Procuraduría Delegada 195  
Dr. Mauricio Román Bustamante  

mroman@procuraduria.gov.co 
 

CPAP 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ea12cacfd1fac2b1b4edf6378c1a33d7a78a18c99e9b12a17a8650126676c121 

Documento generado en 23/06/2021 10:55:27 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:wilson.rojas@hotmail.com
mailto:Jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co
mailto:nancyy.moreno@fiscalia.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co


 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:      1100133420472019-00247 00 

Demandante:       CIELO SANDOVAL CABRERA  

 

Demandada:    LA NACIÓN –  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

Examinado el expediente echa de menos el Juzgado, el cumplimiento cabal a la orden emitida 

en el numeral 1º del auto admisorio de la demanda, pues si bien, la parte actora arrimó 

constancia de haber remitido el traslado del libelo inicial, se tiene que, no se ha surtido la 

notificación del auto admisorio de la demanda al buzón electrónico dispuesto para tales fines 

por la entidad demandada. (Art. 199 del CPACA).  

En esa medida, se solicita comedidamente que la Secretaría del Juzgado de origen del 

proceso, realice las gestiones que resulten necesarias para lograr la debida notificación al 

señor Fiscal General de la Nación, a la dirección que tenga dispuesta la entidad para tales 

efectos judiciales, dejando las constancias a que haya lugar en el expediente.  

 

CÚMPLASE. 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:        110013342-047-2019-00267-00 

 

Demandante:          CLAUDIA ASTRID HERNÁNDEZ ALMANZA 

 

Demandada:          LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                           

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

En el asunto de la referencia se tiene que resultan aplicables las previsiones contempladas en 

la recién expedida Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y se 

dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante 

la jurisdicción”, atendiendo que al tenor del artículo 624 del Código General del Proceso, 

las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, prevalecen sobre las 

anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.  

 

El articulado es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 624.  Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así 

Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las 

anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 

convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones.  

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 

autoridad”.  

 

 

1. SENTENCIA ANTICIPADA.  

 

Pues bien, este Juzgado considera que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de la práctica de audiencia 

inicial, conforme con los presupuestos dispuestos en el artículo 182ª, incorporado a la Ley 

1437 de 2011 por la Ley 2080 de 2021, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 182ª. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

  

4. Antes de la audiencia inicial:  

  

4) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 

o inútiles.  

  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 

179 y 180 de este código.  

  

4. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 

acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la 

solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para 

alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la 

petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días 

comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 

entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 

decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

  

4. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 

juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 

legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
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4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este 

código”.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de 

este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, 

según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Examinado el expediente, encuentra el Juzgado que en el presente asunto además de ser un 

asunto de pleno derecho en el que se debate la existencia o no del derecho pretendido que se 

determinará con el cotejo de los actos administrativos frente a las normas que se estiman 

vulneradas, existe el material probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo.  

 

Conforme con ello, este Despacho se permite anunciar a las partes que proferirá sentencia 

anticipada con fundamento en las causales contempladas en los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182ª, citado en precedencia.  

 

2. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Teniendo en cuenta que en la presente controversia obran en el expediente las pruebas 

necesarias para proferir una decisión de fondo, no se hace necesaria la práctica de otros 

medios de prueba, así mismo se tiene que las pruebas fueron solicitadas, aportadas y 

conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el artículo 212 del 

C.P.A.C.A., por lo que, resulta procedente como lo ordena el inciso primero del numeral 1º 

del artículo 182ª ibidem, conceder valor probatorio a las pruebas documentales que obran en 

el plenario.  

 

En esa medida, se procede a conferir valor probatorio a los medios de prueba que obran en 

el expediente, a efecto de que las partes conozcan que con fundamento en ellos se adoptará 

decisión de fondo.  

 

Parte demandante. Se otorga valor probatorio conforme lo establece la ley procesal, a las 

pruebas documentales aportadas en el escrito de demanda, señaladas en el acápite de pruebas.  

 

-. Reclamación administrativa presentada el día 27 de septiembre de 2017, a través de la cual 

la parte actora solicitó el reconocimiento de la Bonificación Judicial como factor salarial.  

 

-. Constancia de servicios prestados No. 720701 del 12 de septiembre de 2017 expedida por 

la Fiscalía General de la Nación.  

 

-. Liquidaciones periódicas realizadas al demandante en los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 

2017.  

 

-. Oficio No. 20177350016291 del 10 de octubre de 2017 expedido por la Subdirector 

Regional de Apoyo Central de la Fiscalía General de la Nación.  
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-. Recurso de apelación radicado contra el Oficio 20177350016291 del 10 de octubre de 

2017.  

 

-. Resolución No. 2 1656 del 5 de junio de 2018 “Por medio de la cual se resuelven unos 

recursos de apelación”.  

 

-. Constancia del cumplimiento de requisito de conciliación extrajudicial celebrado ante la 

Procuraduría General de la Nación.  

 

 

Parte demandada. La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

No se realizó solicitud de práctica de pruebas, ni se aportaron medios probatorios.  

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

El problema jurídico se circunscribe a establecer si la demandante señora CLAUDIA 

ASTRID HERNÁNDEZ ALMANZA en su condición de empleada de la Fiscalía General 

de la Nación tiene derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones 

sociales con la inclusión como factor salarial de la Bonificación Judicial creada mediante el 

Decreto No. 0382 del 2013, desde el 1° de enero de 2013 en adelante.  

SANEAMIENTO 

En cumplimiento del deber impuesto por el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, advierte 

el Despacho que, una vez efectuado el estudio de la actuación surtida dentro del presente 

proceso, no se evidencia vicio o irregularidad alguna que constituya causal de nulidad, por 

lo que existe competencia del Despacho para conocer del asunto, que las partes son 

capaces, se encuentran debidamente representadas, no existiendo vicio alguno que invalide 

lo actuado hasta este momento.  

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

Finalmente, en consideración a que no es necesaria la práctica de pruebas adicionales a las 

aportadas por las partes, teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro derecho y 

que existen medios exceptivos que deberán ser resueltos a través de sentencia anticipada, 

se dará aplicación a los literales a) y b) del numeral 1º y numeral 3º del artículo 182ª del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por la Ley 2080 de 2021.  

En esa medida, se ordena correr traslado común a las partes por el término de diez (10) 

días, para que presenten sus alegatos de conclusión, en la misma oportunidad podrá el 

Ministerio Público presentar concepto si a bien lo tiene. 

Vencido el término de traslado para alegar de conclusión, se dictará sentencia por escrito. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
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Primero. – ANUNCIAR a las partes que de conformidad con los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182ª del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, se dictará sentencia 

anticipada, misma que será proferida al vencimiento de la oportunidad para alegar de 

conclusión, por lo que se prescinde de la práctica de audiencia inicial.  

 

Segundo. – TENER COMO PRUEBAS del proceso y con el valor legal que les 

corresponda, las piezas documentales relacionadas en la parte motivan de esta providencia y 

negar la práctica de las solicitadas por la parte demandada.  

 

Tercero. – FIJAR LITIGIO dentro del presente proceso conforme lo establece el inciso 1º 

del numeral 1º del artículo 182ª del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, tal y como consignado en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

Cuarto. Control de legalidad. DECLARAR que no se advierte vicio o irregularidad alguna 

que pueda invalidar lo actuado dentro del presente proceso.  

 

Quinto. –Traslado para alegar de conclusión. CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de 

que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del precitado término.  

 

Sexto. – Reconocer a la Dra. Claudia Yanneth Cely Calixto identificada con cédula de 

ciudadanía No. 24.048.922 del Consejo Superior de la Judicatura y Tarjeta Profesional No. 

112.288 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación en los términos y condiciones del poder aportado con el escrito de 

contestación de demanda. 

 

Séptimo. Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las 

cuentas de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  

Dr. Wilson Henry Rojas Piñeros 

wilson.rojas@hotmail.com 

 

Parte demandada:  

Dra. Claudia Cely  

Fiscalía General de la Nación 

Jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co 

claudia.cely@fiscalia.gov.co 

 

Procuraduría Delegada 195  

Dr. Mauricio Román Bustamante  

mroman@procuraduria.gov.co 

 
CPAP 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

 

mailto:wilson.rojas@hotmail.com
mailto:Jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co
mailto:claudia.cely@fiscalia.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:      110013342047 2019-00275 00 

Demandante:       ADRIANA ROCÍO DAZA PRIETO 

 

Demandada:         LA NACIÓN –  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

Examinado el expediente echa de menos el Juzgado, el cumplimiento cabal a la orden emitida 

en el numeral 1º del auto admisorio de la demanda, pues si bien, la parte actora arrimó 

constancia de haber remitido el traslado del libelo inicial, se tiene que, no se ha surtido la 

notificación del auto admisorio de la demanda al buzón electrónico dispuesto para tales fines 

por la entidad demandada. (Art. 199 del CPACA).  

En esa medida, se solicita comedidamente que la Secretaría del Juzgado de origen del 

proceso, realice las gestiones que resulten necesarias para lograr la debida notificación al 

señor Fiscal General de la Nación, a la dirección que tenga dispuesta la entidad para tales 

efectos judiciales, dejando las constancias a que haya lugar en el expediente.  

 

CÚMPLASE. 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:      110013342047 2019-00281 00 

Demandante:       JAIME ORLANDO PEÑA CUERVO 

 

Demandada:        LA NACIÓN –  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

Examinado el expediente echa de menos el Juzgado, el cumplimiento cabal a la orden emitida 

en el numeral 1º del auto admisorio de la demanda, pues si bien, la parte actora arrimó 

constancia de haber remitido el traslado del libelo inicial, se tiene que, no se ha surtido la 

notificación del auto admisorio de la demanda al buzón electrónico dispuesto para tales fines 

por la entidad demandada. (Art. 199 del CPACA).  

En esa medida, se solicita comedidamente que la Secretaría del Juzgado de origen del 

proceso, realice las gestiones que resulten necesarias para lograr la debida notificación al 

señor Fiscal General de la Nación, a la dirección que tenga dispuesta la entidad para tales 

efectos judiciales, dejando las constancias a que haya lugar en el expediente.  

 

CÚMPLASE. 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:      1100133420472019-00285 00 

Demandante:       ROSA FABIOLA MELLADO RUÍZ 

 

Demandada:    LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE           

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

En el asunto de la referencia se tiene que resultan aplicables las previsiones contempladas en 

la recién expedida Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y se 

dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante 

la jurisdicción”, atendiendo que al tenor del artículo 624 del Código General del Proceso, 

las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, prevalecen sobre las 

anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.  

El articulado es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 624.  Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así 

Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las 

anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 

convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones.  

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 

autoridad”.  

 

 

1. SENTENCIA ANTICIPADA.  

 

Pues bien, este Juzgado considera que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de la práctica de audiencia 

inicial, conforme con los presupuestos dispuestos en el artículo 182A, incorporado a la Ley 

1437 de 2011 por la Ley 2080 de 2021, en los siguientes términos:  

 
“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 

y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base 

en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia 

inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código.  

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en 

el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 

escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 

juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, 

la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa 

y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código”.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 

cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 

precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
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escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. 

En este caso continuará el trámite del proceso (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Examinado el expediente, encuentra el Juzgado que en el presente asunto además de ser un 

asunto de pleno derecho en el que se debate la existencia o no del derecho pretendido que se 

determinará con el cotejo de los actos administrativos frente a las normas que se estiman 

vulneradas, existe el material probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo.  

 

Conforme con ello, este Despacho se permite anunciar a las partes que proferirá sentencia 

anticipada con fundamento en las causales contempladas en los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182A, citado en precedencia. En esa oportunidad se resolverán 

las excepciones planteadas por las parte demandada, haciendo especial énfasis que en el 

presente proceso la excepción de “prescripción” se encuentra íntimamente ligada con el 

derecho pretendido por lo que se decidirá al desatar los extremos de la litis. 

 

En esa medida, será en la sentencia anticipada que se dicte, donde se analizarán todos los 

argumentos que sustentaron todas las excepciones de la parte accionada esbozadas en su 

escrito de contestación de demanda.  

 

2. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Teniendo en cuenta que en la presente controversia obran en el expediente las pruebas 

necesarias para proferir una decisión de fondo, no se hace necesaria la práctica de otros 

medios de prueba, así mismo se tiene que las pruebas fueron solicitadas, aportadas y 

conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el artículo 212 del 

C.P.A.C.A., por lo que, resulta procedente como lo ordena el inciso primero del numeral 1º 

del artículo 182A ibidem, conceder valor probatorio a las pruebas documentales que obran 

en el plenario.  

 

En esa medida, se procede a conferir valor probatorio a los medios de prueba que obran en 

el expediente, a efecto de que las partes conozcan que con fundamento en ellos se adoptará 

decisión de fondo.  

 

Parte demandante. Se otorga valor probatorio conforme lo establece la ley procesal, a las 

pruebas documentales aportadas en el escrito de demanda, señaladas en el acápite de pruebas, 

así:  

 

-. Reclamación administrativa que no cuenta con fecha de radicación ni de elaboración 

dirigida a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, a través del cual el 

demandante solicitó el reconocimiento de la bonificación judicial.   

 

-. Resolución No. 06720 del 28 de agosto de 2017 “Por medio de la cual se resuelve un 

derecho de petición”  

 

-. Recurso de apelación presentado contra la Resolución No. 06720 del 28 de agosto de 2017, 

acompañado de una guía de correspondencia.  

 

-. Resolución No. 7956 del 8 de noviembre de 2017 “Por la cual se concede un recurso de 

apelación”.  
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-. Documentos que acreditan el cumplimiento del requisito de conciliación extrajudicial, ante 

la Procuraduría General de la Nación.  

 

Pruebas documentales que obran a folios 1 al 11 del expediente.  

 

Parte demandada. La Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial  

 

-. Certificación laboral de la demandante, expedida por la Coordinadora del Área de Talento 

Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, emitida el día 3 de 

mayo de 2021.  

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

El problema jurídico se circunscribe a establecer si la demandante señora ROSA FABIOLA 

MELLADO RUÍZ en su condición de empleada de la Rama Judicial tiene derecho al 

reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales con la inclusión como 

factor salarial de la Bonificación Judicial creada mediante el Decreto No. 0383 del 2013, 

desde el 1° de enero de 2013 en adelante.  

SANEAMIENTO 

En cumplimiento del deber impuesto por el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, advierte 

el Despacho que, una vez efectuado el estudio de la actuación surtida dentro del presente 

proceso, no se evidencia vicio o irregularidad alguna que constituya causal de nulidad, por 

lo que existe competencia del Despacho para conocer del asunto, que las partes son 

capaces, se encuentran debidamente representadas, no existiendo vicio alguno que invalide 

lo actuado hasta este momento.  

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

Finalmente, en consideración a que no es necesaria la práctica de pruebas adicionales a las 

aportadas por las partes, teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro derecho y 

que existen medios exceptivos que deberán ser resueltos a través de sentencia anticipada, 

se dará aplicación a los literales a) y b) del numeral 1º y numeral 3º del artículo 182A del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por la Ley 2080 de 2021.  

En esa medida, se ordena correr traslado común a las partes por el término de diez (10) 

días, para que presenten sus alegatos de conclusión, en la misma oportunidad podrá el 

Ministerio Público presentar concepto si a bien lo tiene. 

Vencido el término de traslado para alegar de conclusión, se dictará sentencia por escrito. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Primero. – ANUNCIAR a las partes que de conformidad con los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, se dictará sentencia 
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anticipada, misma que será proferida al vencimiento de la oportunidad para alegar de 

conclusión, por lo que se prescinde de la práctica de audiencia inicial.  

 

Segundo. - TENER COMO PRUEBAS del proceso y con el valor legal que les 

corresponda, las piezas documentales relacionadas en la parte motivan de esta providencia.  

 

Tercero. – FIJAR LITIGIO dentro del presente proceso conforme lo establece el inciso 1º 

del numeral 1º del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, tal y como consignado en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

Cuarto. Control de legalidad. DECLARAR que no se advierte vicio o irregularidad alguna 

que pueda invalidar lo actuado dentro del presente proceso.  

 

Quinto. – Traslado para alegar de conclusión. CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de 

que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del precitado término.  

 

Sexto. - Reconocer personería al (a) doctor(a) ANGÉLICA PAOLA ÁREVALO 

CORONEL identificada con la C.C. No. 1.018.406.144 expedida en Bogotá y portadora de 

la T.P. No. 192.088 del C.S.J., para actuar como apoderada de la Nación – Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en los términos y para los efectos del poder 

obrante a folio 99 del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Noveno. Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las 

cuentas de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  

Dra. Avilma Isabel Castro Martínez 

 

avilmacastro@hotmail.com 

 

Parte demandada:  

Dra. Angélica Paola Arévalo Coronel 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co 
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Dr. Mauricio Román Bustamante  

mroman@procuraduria.gov.co 

 
CPAP 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

mailto:avilmacastro@hotmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:      110013342047 2019-00289 00 

Demandante:       SERGIO ALBERTO VERGARA  

 

Demandada:         LA NACIÓN –  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

Examinado el expediente echa de menos el Juzgado, el cumplimiento cabal a la orden emitida 

en el numeral 1º del auto admisorio de la demanda, pues si bien, la parte actora arrimó 

constancia de haber remitido el traslado del libelo inicial, se tiene que, no se ha surtido la 

notificación del auto admisorio de la demanda al buzón electrónico dispuesto para tales fines 

por la entidad demandada. (Art. 199 del CPACA).  

En esa medida, se solicita comedidamente que la Secretaría del Juzgado de origen del 

proceso, realice las gestiones que resulten necesarias para lograr la debida notificación al 

señor Fiscal General de la Nación, a la dirección que tenga dispuesta la entidad para tales 

efectos judiciales, dejando las constancias a que haya lugar en el expediente.  

 

CÚMPLASE. 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:        110013342-047-2019-00291-00 

 

Demandante:          JAYSON MOYANO GARCÍA 

 

Demandada:          LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                           

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

En el asunto de la referencia se tiene que resultan aplicables las previsiones contempladas en 

la recién expedida Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y se 

dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante 

la jurisdicción”, atendiendo que al tenor del artículo 624 del Código General del Proceso, 

las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, prevalecen sobre las 

anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.  

 

El articulado es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 624.  Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así 

Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las 

anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 

convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones.  

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 

autoridad”.  

 

 

1. SENTENCIA ANTICIPADA.  

 

Pues bien, este Juzgado considera que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de la práctica de audiencia 

inicial, conforme con los presupuestos dispuestos en el artículo 182ª, incorporado a la Ley 

1437 de 2011 por la Ley 2080 de 2021, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 182ª. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

  

4. Antes de la audiencia inicial:  

  

4) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 

o inútiles.  

  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 

179 y 180 de este código.  

  

4. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 

acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la 

solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para 

alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la 

petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días 

comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 

conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 

entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 

decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

  

4. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 

juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 

legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
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4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este 

código”.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de 

este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, 

según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Examinado el expediente, encuentra el Juzgado que en el presente asunto además de ser un 

asunto de pleno derecho en el que se debate la existencia o no del derecho pretendido que se 

determinará con el cotejo de los actos administrativos frente a las normas que se estiman 

vulneradas, existe el material probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo.  

 

Conforme con ello, este Despacho se permite anunciar a las partes que proferirá sentencia 

anticipada con fundamento en las causales contempladas en los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182ª, citado en precedencia.  

 

2. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Teniendo en cuenta que en la presente controversia obran en el expediente las pruebas 

necesarias para proferir una decisión de fondo, no se hace necesaria la práctica de otros 

medios de prueba, así mismo se tiene que las pruebas fueron solicitadas, aportadas y 

conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el artículo 212 del 

C.P.A.C.A., por lo que, resulta procedente como lo ordena el inciso primero del numeral 1º 

del artículo 182ª ibidem, conceder valor probatorio a las pruebas documentales que obran en 

el plenario.  

 

En esa medida, se procede a conferir valor probatorio a los medios de prueba que obran en 

el expediente, a efecto de que las partes conozcan que con fundamento en ellos se adoptará 

decisión de fondo.  

 

Parte demandante. Se otorga valor probatorio conforme lo establece la ley procesal, a las 

pruebas documentales aportadas en el escrito de demanda, señaladas en el acápite de pruebas.  

 

-. Reclamación administrativa presentada el día 4 de diciembre de 2018, a través de la cual 

la parte actora solicitó el reconocimiento de la Bonificación Judicial como factor salarial.  

 

-. Constancia de servicios prestados del 25 de octubre de 2018 expedida por la Fiscalía 

General de la Nación.  

 

-. Liquidaciones periódicas realizadas al demandante en los años 2016 y 2017.  

 

-. Oficio No. 20183100080541 del 11 de diciembre de 2018 expedido por la Subdirector 

Regional de Apoyo Central de la Fiscalía General de la Nación.  
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-. Recurso de apelación radicado contra el Oficio 20183100080541 del 11 de diciembre de 

2018.  

 

-. Constancia del cumplimiento de requisito de conciliación extrajudicial celebrado ante la 

Procuraduría General de la Nación.  

 

Parte demandada. La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

No presentó escrito de contestación de demanda, pese a estar correctamente notificada del 

auto admisorio de la demanda.  

 

  

 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

El problema jurídico se circunscribe a establecer si el demandante señor JAYSON 

MOYANO GARCÍA en su condición de empleado de la Fiscalía General de la Nación 

tiene derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales con la 

inclusión como factor salarial de la Bonificación Judicial creada mediante el Decreto No. 

0382 del 2013, desde el 1° de enero de 2013 en adelante.  



       110013342-047-2019-00291-00 

 

 

 

SANEAMIENTO 

En cumplimiento del deber impuesto por el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, advierte 

el Despacho que, una vez efectuado el estudio de la actuación surtida dentro del presente 

proceso, no se evidencia vicio o irregularidad alguna que constituya causal de nulidad, por 

lo que existe competencia del Despacho para conocer del asunto, que las partes son 

capaces, se encuentran debidamente representadas, no existiendo vicio alguno que invalide 

lo actuado hasta este momento.  

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

Finalmente, en consideración a que no es necesaria la práctica de pruebas adicionales a las 

aportadas por las partes, teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro derecho y 

que existen medios exceptivos que deberán ser resueltos a través de sentencia anticipada, 

se dará aplicación a los literales a) y b) del numeral 1º y numeral 3º del artículo 182ª del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado 

por la Ley 2080 de 2021.  

En esa medida, se ordena correr traslado común a las partes por el término de diez (10) 

días, para que presenten sus alegatos de conclusión, en la misma oportunidad podrá el 

Ministerio Público presentar concepto si a bien lo tiene. 

Vencido el término de traslado para alegar de conclusión, se dictará sentencia por escrito. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Primero. – ANUNCIAR a las partes que de conformidad con los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182ª del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, se dictará sentencia 

anticipada, misma que será proferida al vencimiento de la oportunidad para alegar de 

conclusión, por lo que se prescinde de la práctica de audiencia inicial.  

 

Segundo. – TENER COMO PRUEBAS del proceso y con el valor legal que les 

corresponda, las piezas documentales relacionadas en la parte motivan de esta providencia y 

negar la práctica de las solicitadas por la parte demandada.  

 

Tercero. – FIJAR LITIGIO dentro del presente proceso conforme lo establece el inciso 1º 

del numeral 1º del artículo 182ª del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, tal y como consignado en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

Cuarto. Control de legalidad. DECLARAR que no se advierte vicio o irregularidad alguna 

que pueda invalidar lo actuado dentro del presente proceso.  

 

Quinto. –Traslado para alegar de conclusión. CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de 

que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del precitado término.  
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Sexto. – Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las 

cuentas de correo que aparecen registradas en el expediente.  

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  

Dr. Hugo Darío Cantillo González 

rmasociadossas@outlook.com 

 

Parte demandada:  

Fiscalía General de la Nación 

Jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co 
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Dr. Mauricio Román Bustamante  

mroman@procuraduria.gov.co 

 
CPAP 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 

 

Radicado: 110013342047 2019 00334 00 Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   NELSON JULIÁN PINEDA ROJAS   

Apoderado: YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL 

Correo: yoligar70@gmail.com 

Demandada: LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

     

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

Revisada la demanda, sus anexos, se concluye que cumple los  requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164, 166 y demás concordantes) 

por lo siguiente: 

 
 

Pretensiones anulatorias: La inaplicación parcial del Decreto 383 de 2013. La 

declaratoria de nulidad de las Resoluciones Nos. 7773 del 23 

de octubre de 2015, 8310  del 26 de noviembre de 2015 

expedidas por el Director Ejecutivo Seccional de 

Administración Judicial y la Resolución No. 7416 del 04 de 

noviembre de 2016 expedida por el Director Ejecutivo de 

Administración Judicial.  

 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 50 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

mailto:yoligar70@gmail.com
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Conciliación No es obligatoria sin embargo la parte actora demostró su 

realización.  

 

En consecuencia se, RESUELVE: 

 
 

1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por NELSÓN JULIÁN PINEDA ROJAS contra la 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.  

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer a la abogada YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL como apoderada principal de 

la parte demandante conforme al poder conferido (Folio 488). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 

 

Radicado: 110013342047 2019 00369 00 Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   ABELARDO CORREDOR MELO   

Apoderado: YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL 

Correo: yoligar70@gmail.com 

Demandada: LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

     

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

Revisada la demanda, sus anexos, se concluye que cumple los  requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164, 166 y demás concordantes) 

por lo siguiente: 

 
 

Pretensiones anulatorias: La inaplicación parcial del Decreto 383 de 2013. La 

declaratoria  de existencia y nulidad del acto presunto fruto del 

silencio administrativo negativo ante la omisión de la entidad 

acusada de dar respuesta a la petición radicada el día 22 de 

marzo de 2017,  a través de la cual reclamó el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial.  

 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 50 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 
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En consecuencia se, RESUELVE: 

 
 

1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por ABELARDO CORREDOR MELO contra la 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.  

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer a la abogada YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL como apoderada principal de 

la parte demandante conforme al poder conferido (Folio 12). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 
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parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado: 110013342047 2019 00426 00 Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO   

Apoderado: RICARDO ÁLVAREZ OSPINA 

Correo: ricardoalvarezabogados@gmail.com 

Demandada: LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

   _____________________________________________________________________  
                                                       Auto Interlocutorio  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

Corresponde en consecuencia al Juzgado determinar si la demanda de la referencia reúne los 

requisitos tanto del medio de control como de la demanda, para decidir sobre su admisión, 

inadmisión o rechazo.  

Evidencia el Despacho que, en el expediente se dispuso en su momento, el desglose de las 

demandas presentadas, atendiendo que se acumularon pretensiones de las señoras SANDRA 

JAIDIVE FAJARDO ROMERO y MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN.  

Así mismo se evidencia que las demandas pese a ser separadas de forma física, pues se les 

asignó un radicado a cada una de ellas de forma independiente, en su contenido, esto es, en 

el texto de la demanda se dejaron citadas pretensiones, hechos, fundamentos de derecho y 

pruebas que continúan haciendo referencia a las dos accionantes que en principio presentaron 

demanda de forma conjunta.  

En esa medida y si bien a folio 79 el señor apoderado de la demandante informa haber 

realizado la entrega de un cd que contiene la demanda, no se evidencia en el archivo digital 

que fue compartido a este juzgado, la presentación del libelo de forma separada que contenga 
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pretensiones, hechos y pruebas de las que se pretende servir la señora SANDRA JAIDIVE 

FAJARDO ROMERO, entre otros requisitos de la demanda; para el reconocimiento del 

derecho pretendido.  

 

En consecuencia, se impone la inadmisión de la demanda, para que en el término de diez (10) 

días conforme lo establece el artículo 170 del CPACA proceda a subsanarla, so pena de 

rechazo, en los siguientes aspectos:  

 

1. Presentar un libelo de demanda que contenga de forma independiente, esto es, 

en lo que respecta a la demandante de la referencia, los requisitos formales contemplados 

en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. (Pretensiones, hechos, fundamentos de derecho, petición de pruebas, 

estimación razonada de la cuantía, lugar y dirección de la partes, etc).  

 

2. Aportar prueba que acredite el último lugar de prestación de servicios de la 

demandante y si se encuentra en servicio activo o no, a efecto de determinar la 

competencia por el factor territorial y analizar la operancia o no de la caducidad del medio 

de control respecto de los actos acusados, para lo cual el despacho tendrá como presentada 

la demanda en la fecha en que inicialmente se radicó conforme la prueba obrante a folio 

78 del expediente. (Arts. 156 Num 3ºy 164 del CPACA).  

 

3. Presentar poder dirigido a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá, conforme con las reglas de competencia, atendiendo que el aportado se encuentra 

dirigido a otra autoridad judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero.  Inadmitir la demanda presentada, a través de apoderado judicial, por la señora 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO en contra de la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

conforme los motivos expuestos y, conceder el término de diez (10) días conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA para que proceda a subsanarla, so pena de rechazo.  

 

Segundo. Notificar a la parte interesada a través del correo electrónico informado para 

tales fines: ricardoalvarezabogados@gmail.com 
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Tercero. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 

Proceso y           para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS 

OFICIADOS, DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO 

ELECTRÓNICO correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF y deben 

incluir los siguientes datos: 

- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 

 

Radicado: 110013342047 2019 00549 00 Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   EDGAR CANO AMAYA   

Apoderado: YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL 

Correo: yoligar70@gmail.com 

Demandada: LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

     

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

Revisada la demanda, sus anexos, se concluye que cumple los  requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164, 166 y demás concordantes) 

por lo siguiente: 

 
 

Pretensiones anulatorias: La inaplicación parcial del Decreto 383 de 2013. La 

declaratoria de nulidad de las Resoluciones Nos. 4903 del 16 

de julio de 2015, 5951 del 20 de agosto de 2015 expedidas por 

el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial y 

la Resolución No. 5939 del 29 de agosto de 2016 expedida por 

la Directora Ejecutiva de Administración Judicial.  

 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 50 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 
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En consecuencia se, RESUELVE: 

 
 

1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por EDGAR CANO AMAYA contra la NACIÓN- RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer a la abogada YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL como apoderada principal de 

la parte demandante conforme al poder conferido (Folio 12). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 
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Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 

 

Radicado: 110013342047 2020 00220 00 Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES   

Apoderado: ANDRÉS GERARDO QUINTERO 

Correo: quintero_andressolonabogados@hotmail.com 

Demandada: LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

     

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

Revisada la demanda, sus anexos, se concluye que cumple los  requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164, 166 y demás concordantes) 

por lo siguiente: 

 
 

Pretensiones anulatorias: La inaplicación parcial del Decreto 383 de 2013. La 

declaratoria de nulidad de las Resoluciones Nos. 3336 del 25  

de abril de 2019, 4218 del 4 de junio de 2019 expedidas por el 

Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial y la 

declaratoria de existencia y nulidad del acto presunto fruto del 

silencio administrativo negativo al no dar respuesta al recurso 

de apelación interpuesto ante la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial.  

 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 50 smlmv 
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Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria sin embargo la parte actora demostró su 

realización.  

 

En consecuencia se, RESUELVE: 

 
 

1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES contra 

la NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.  

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado ANDRÉS GERARDO QUINTERO RAMÍREZ como apoderado 

principal de la parte demandante conforme al poder conferido (Folios 112-114). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 
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6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C.,  veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:      1100133420472019-00255 00 

Demandante:       RICARDO FRANCISCO QUIÑONEZ HERNÁNDEZ  

 

Demandada:    LA NACIÓN –  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 

los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 

del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

Examinado el expediente echa de menos el Juzgado, el cumplimiento cabal a la orden emitida 

en el numeral 1º del auto admisorio de la demanda, pues si bien, la parte actora arrimó 

constancia de haber remitido el traslado del libelo inicial, se tiene que, no se ha surtido la 

notificación del auto admisorio de la demanda al buzón electrónico dispuesto para tales fines 

por la entidad demandada. (Art. 199 del CPACA).  

En esa medida, se solicita comedidamente que la Secretaría del Juzgado de origen del 

proceso, realice las gestiones que resulten necesarias para lograr la debida notificación al 

señor Fiscal General de la Nación, a la dirección que tenga dispuesta la entidad para tales 

efectos judiciales, dejando las constancias a que haya lugar en el expediente.  

 

CÚMPLASE. 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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